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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Rea! fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO de la provincia
DE

BURGOS.

Circular núm 587.

No habiendo satisfecho varios 
Alcaldes de los pueblos del par
tido judicial de esta ciudad, el 
tercer trimestre para gastos car
celarios según seles previno al 
insertarse el repartimiento en el 
Boletín oficial de la provincia; 
he aeordade prevenirles por me
dio de esta circular, que si en el 
término improrogable de cuatro 
dias no satisfacen el cupo res
pectivo para dichas atenciones, 
espediré contra los Alcaldes mo
rosos y á su costa comisiones de 
apremio para que hagan efecti
vos los descubiertos por el con
cepto espresado, debiendo dar
me parte de quedar cumpli
mentado este servicio en el plazo 
señalado. Burgos 6 de Octubre 
de 1860.—P. O. José Francisco 
Valdés Busto.

Circular núm. 588.

No habiéndose presentado en 
el punto dónde han elegido para 
su residencia Manel Uribarri San
ta Cruz y Francisca Guruchaga

Urquijo, licenciados del presidio 
y casa-galera de esta capital, y 
cuyas señas se citan acontinna
ción; en su consecuencia, encargo 
á los Alcaldes de esta provincia, 

i y destácenlos de la Guardia civil 
averigüen su paradero, y caso de 
ser habidos los detengan y re
mitan ami disposición. Burgos 6 
de Octubre de 1860.—P. O. José 
Francisco Valés Busto.

Señas de Manuel Uribarri Sta. 
Grito.

Edad 19 años, soltero, pelo 
negro, ojos pardos, nariz larga, 
cara id., barba naciente, color 
sano, estatura 5 pies 2 pulgadas.

Señas de Francisca Guruchaga 
Urquijo.

Edad 54 años, estatura corta, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz 
roma, cara regular, boca id. y 
color bueno.

Circular núm. 589.

En el pueblo de Ahedo de las 
Pueblas correspondiente al dis
trito municipal de la Merindad 
de Valdepórrés, se hallan de teni
das una yegua y una potra de 
las señas que se citan acontinua- 
cion.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial afín de que el dueño de 
dichas caballerías se presente á 
recogerlas del Alcalde de dicho 
pueblo. Burgos 6 de Octubre de 
1860.=P. O, José Francisco 
Valdés Busto.

Señas de las caballerías.

'] Una yegua de 7 años, 7 cuar

tas de alzada, pelo negro, con 
cuatro pintas blancas en el lomo, 
y dos en el lado derecho.

Una potra do 2 á 5 años, de 6 ; 
y media cuartas de alzada y una I 
estrella en la frente,

Circular núm. 590.

Sección de Fomento.

Por el Ministerio de Fomento han sido 
comunicadas á este Gobierno de provincia 
las Reales órdenes, circulares de 51 de 
Agosto, Io g 4 de Setiembre últimos, que 
copiadas á la letra son como siguen:

MINISTERIO DE FOMENTO.

MONTES.

Al mandar el art. 95 de las Ordenanzas 
generales de Montes que los rematantes 
de aprovechamientos forestales hagan 
las cortas y la saca de sus productos 
dentro de los términos señalados en el 
pliego de condiciones, salvo si obtienen 
alguna próroga, de la Dirección general, 
es evidente que no consigna la posibili
dad de la próroga sino en el concepto 
de que con esta se amplíe el plazo de 
cortas ya principiadas, que por causas 
particulares no hubieren podido con
cluirse dentro del convenido en el con
trato de subasta; pero con mucha fre
cuencia se ha visto á los interesados 
pretender, apoyados en dicho articulo, 
que se les conceda permiso para dar 
principio á una corla, que no verificaron 
en su debido tiempo, mucho despues del 
en que estaban obligados á haberla con
cluido. La Administración pública ha 
tenido que someter con deplorable re
petición á la acción de los Tribunales 
grandes abusos cometidos al amparo de 
esa falsa manera de interpretar el pre
cepto de las Ordenanzas. El rematante 
de un aprovechamiento, cuando se pro
ponía sacar del monte, mayores produc
tos de los «pie licitamente le correspon
dían según el remate que se le había 

adjudicado, se abstenía de entrar en él 
hasta que de una manera ó de otra se le 
presentaba ocasión propicia de llevar á 
cabo'sus culpables designios; y conliado 
en la creencia de (pie le seria fácil ob
tener la mal llamada próroga, esperaba 
para empezar el aprovechamiento á que. 
cualquiera circunstancia preparada por 
él mismo, ó imprevista, la falta momen
tánea de la suficiente guardería, al aban
dono temporal del monte, á veces la 
complicidad asegurada para el delito, 
facilitasen la perpetración de los excesos; 
y aun sin necesidad de que estos fuesen 
de tan perversa Índole, los adjudicatarios 
de las corlas veian su manifiesto interés 
en aplazar la ejecución de las mismas, 
en la especlaliva unas veces de que 
mejorasen las condiciones del mercado, 
y en la seguridad siempre de que el 
mayor tiempo trascurrido había de au
mentar, con las creces naturales de los 
productos, su cantidad y su valor. In
calculables son los perjuicios que con 
estas ganancias mas ó menos ilícitas 
ocasionaban los especuladores de mala 
fé á los montes y á sus propietarios.

Desde la promulgación de las Orde
nanzas generales en 1853, el derecho 
administrativo ha hecho entre nosotros 
grandes progresos, y la Adminisiracion 
pública reviste hoy todos sus actos de 
mayores garantías de acierto y de justi
ficación. La facultad de prorogar de un 
modo arbitrario los plazos estipulados en 
remates solemnes, no es compatible con 
la observancia de los principios ya uni
versalmente admitidos. Todos los bue
nos efectos que la licitación pública está 
llamada á producir quedan anulados des
de el momento en que puede suceder 
que algunos especuladores se retraigan 
de tomar parte en la subasta, porque el 
plazo señalado les parezca demasiado 
apremiante, y otros no encuentren en él 
una dificultad por la esperanza de obte
ner una próroga.

En vano ha sido que desde hace ya 
algún tiempo el Ministerio haya deses
timado por regla general las solicitudes 
de este género que se le han elevado; la 
insistencia con que se le siguen presen-
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lando hace ver ¡a necesidad de una de
terminación que restablezca desde luego 
las legítimas condiciones de ¡a contrata
ción en remate público, y consigne la 
imposibilidad de alterarlas en perjuicio 
de los intereses generales.

Cuando para no haber dado fin ó prin
cipio al aprovechamiento forestal estipu
lado, no pueden alegarse sino motivos 
(pie han dependido de la voluntad del 
reuníanle, claro está (pie ninguna razón 
tiene su solicitud. Cuando las causas ale
gadas son accidentes mas ó menos im
previstos en su salud, en su fortuna, ó 
en las condiciones económicas ó en las 
climatológicas del pais, las desgracias de 
familia, la escasez de trabajadores la re
pentina subida de precios de los jornales 
y de los articulos de consumo, las ex
cesivas lluvias y nieves, la epizootia, 
las inundaciones, las extraordinarias cir
cunstancias políticas, tampoco por regla 
general debe ser tomado en cuenta el 
perjuicio (pie el rematante asegure que 
va á sufrir; pues los contratos con la 
Administración no puedan menos de en
tenderse hechos á la ventura; y asi co
mo no pide al rematante parte de sus 
ganancias cuando estas, por circunstan
cias imprevistas, excedan de todos los 
cálculos, es justo que tampoco sea res
ponsable de los contratiempos (pie ines
peradamente ocurran.

Pero puede haber casos en que las 
causas que detienen el principio ó la con
clusión de una corla dependan directa
mente de la Administración pública. El 
rematante que no ha realizado un apro
vechamiento porque el Ingeniero, des
pues de aprobada la adjudicación del 
remate, no le expidió á tiempo el per
miso para proceder á él, ó por que una 
denuncia injusta hizo que un Tribunal, 
(pie después le absuelve libremente, le 
mandase suspender las operaciones, tie
ne sin duda alguna derecho á ser aten
dido, cuando no se dude de su mala fé, 
pues esta podría llegar fácilmente á que 
el mismo interesado se promoviese obs
táculos por medio de tercera persona 
ante la Administración ó los Tribunales 
si lubiera la seguridad de que, saliendo 
al fin sin una condena, se le había de 
permitir realizar con mejores condicio
nes el aprovechamiento del monte. Para 
casos excepcionales como estos no es 
preciso prescindir del sistema que, como 
regla general y sin excepción, se propo
ne este Ministerio de no conceder pro
roga; pero podrá ser justa la rescisión 
del contrato, llevada á cabo con las for
malidades necesarias á fin de garantizar 
el acierto, y cumplir con lo que en esta 
materia está prescrito por las disposi
ciones vigentes.

Teniendo presente estas considera
ciones, la Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver lo que sigue:

Art. l .° No se dará curso á ningu
na solicitud de próroga para ejecutar 
corta, poda ni ningún otro aprovecha
miento forestal, fuera del plazo que hu
biese sido señalado en el pliego de con
diciones de la subasta.

Art. 2.° Los Ingenieros y las Sec
ciones de Fomento cuidarán, bajo su 

responsabilidad, do que jamas so omita 
en los pliegos de condiciones la fijación 
de plazos para lodos los aprovechamien
tos (pie se saquen á subasta.

Art. 5.° Si apesar de lo dispuesto 
en el art. anterior se subastase algún 
aprovechamiento sin que se le fije pla
zo, se entenderá que este concluye al 

! año, contado desde la fecha de la apro
bación del remate; sin perjuicio de que 
se exija la responsabilidad que corres
ponda por haberlo omitido.

Art. 4.° Cuando no pudiere darse 
principio en tiempo oportuno á la corta 
porque el Ingeniero dilatase demasiado 
dar su necesario permiso para empezar
la, ó por cualquiera otro acto ó falta de 
la Administración, el rematante deberá 
reclamar lo que crea conveniente á sus 
derechos antes de proceder á la ejecu
ción del aprovechamiento; pero si le die
re principio, se entenderá que renuncia 
á toda reclamación por la tardanza á que 
se le haya obligado.

Art. 5.° Todos los contratos se en
tienden hechos á la ventura, y no po
drán los rematantes reclamar por razón 
de los perjuicios que la alteración de las 
condiciones del mercado ó los accidentes 
imprevistos de cualquiera otra clase les 
ocasione.

Art. 6.° En los casos en que haya 
sido imposible dar principio ó conclusión 
al aprovechamiento dentro del tiempo 
estipulado, no por causas dependientes 
de la voluntad del interesado, ni por los 
cambios en su salud, en su familia ó sus 
intereses, ni por la pertubacion de las 
condiciones económicas ó climatológicas 
del pais, sino por actos do la Adminis
tración ó de los Tribunales, ó por otros 
motivos verdaderamente excepcionales, 
no se concederá tampoco próroga ni 
ampliación al plazo convenido, pero ha
brá lugar á examinar si procede la res
cisión del contrato.

Art. 7.° Para decretar sóbrela res
cisión serán precisamente oidos el Ayun
tamiento del pueblo, ó los representan
tes del establecimiento público de quien 
fuere el monte, el Ingeniero de la pro
vincia y el Consejo provincial.

Si el asunto se hiciere contencioso, la 
cuestión será oida y fallada por el Con
sejo provincial, con arreglo al párrafo 
tercero del art. 8.° de la ley de 2 de 
Abril de 1845.

Art. 8.* Si por consecuencia de la 
rescisión del contrato hubiere que devol- j 
ver al rematante el precio que tuviere 
satisfecho por el aprovechamiento no rea
lizado, podrá celebrarse, si el interés de 
conservación del monte no lo estorba, 
nuevo remate para ejecutarlo, consis
tiendo una de las condiciones en que el 
nuevo adjudicatario satisfaga dicho pre
cio al anterior.

Art. 9:° Tanto en este caso como 
en todos los de dejarse hacer un apro
vechamiento dentro del tiempo debido, 
se obligará al rematante á pagar la mul
ta y la indemnización de daños y per- , 
juicios que procedieren, con arreglo á 
las condiciones del contrato y disposi- 
ciodes vigentes.

De Real orden lo digo á Y. S. para

su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San'Ilde
fonso 51 de Agosto de 1860.— Corvara.

MONTES.

Con el sistema establecido respecto de 
autorizaciones ¡para corlas y demás apro
vechamientos forestales por la Real or
den, hasta hoy vigente, de 24 de No
viembre de 1846, expedida cuando esto 
ramo de la Administración presentaba 
muy distintas condiciones de las que 
tiene hoy, al mismo tiempo que se so
meten al exámen y aprobación de este 
Ministerio expedientes de cortas insig
nificantes, se prescinde de darle cuenta 
en otros de mayor importancia. A fin de 
remediar tal ahornaba, y con el objeto 
de introducir las variaciones que la ex
periencia ha aconsejado en esta materia, 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

Articulo l.° Las concesiones de cor
tas, podas y demás aprovechamientos 
forestales, se harán de una de las ma
neras siguientes:

Primero. Con arreglo á la ordena
ción científica de los montes respectivos, 
hecha por los Ingenieros y aprobada por 
el Ministerio.

Segundo. Con arreglo á planes pro
visionales de turnos de aprovechamientos.

Tercero. En virtud de los expedien
tes anualmente formados para la explo
tación de los montes.

Cuarto. O por medidas especiales 
dictadas en casos extraordinarios.

Art. 2.° Los Ingenieros, en cuanto 
las demás atenciones del servicio se lo 
permitan, procederán á la ordenación 
científica de los montes sujetos al régi
men de las Ordenanzas y legislación es
pecial del ramo.

Art. 5.° Las memorias, estados, cro
quis y demas trabajos de reconocimiento, 
inventario y ordenación se ajustarán á 
lo prescrito para los antiguos distritos 
forestales en la instrucción aprobada por 
Real orden de 18 de Abril de 1857.

Art. 4.° Los Ingenieros de las pro
vincias remitirán los proyectos de orde
nación, por conducto de la Sección de Fo
mento respectiva, á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
que los pasará á informe de la Junta fa
cultativa del ramo antes de resolver ó 
proponer resolución sobre ellos.

j Art. 5.° Mientras no sea posible, 
por falla de tiempo ó de recursos mate
riales, proceder á la ordenación de los 
montes públicos, los Ingenieros procu
rarán establecer en ellos planes provi
sionales de turnos de aprovechamientos.

Art. 6.° Se formará anualmente en 
las Secciones de Fomento de los Gobier
nos de provincia un expediente para el 
aprovechamiento de los montes de pro
pios y comunes que pertenezcan á cada 
distrito municipal.

Art. 7.° Con anticipación convenien- 
i te se reclamará de los Alcaldes y Ayun

tamientos propuesta, en la forma que 
corresponda, de los aprovechamientos 
que quieran subastar en los montes mu
nicipales que aun noestuvieren sometidos

por los ingenieros á ordenación cientí
fica, ó á planes provisionales de turnos 
de aprovechamientos.

Art. 8.° Respecto de los demás 
montes sujetos al régimen de las orde
nanzas y legislación especial fiel ramo, 
se formará también un expediente anual 
por los que cada establecimiento público 
ó el Estado posean en cada término muni
cipal .

Cuando un mismo monte seeslcndiese 
por el territorio de dos distritos munici
pales, podrán ser reunidos en un solo 
los expedientes en que su aprovecha
miento deba figurar.

Art. 9.° La anticipación con que con
venga iniciar los expedientes de subas
tas á fin de que los aprovechamientos se 
hagan en tiempo oportuno, se calculará 
en cada provincia ó en cada caso según 
las circunstancias de la localidad y de 
los montes.

Art. 10. El Ingeniero de la provin
cia emitirá siempre su opinión en cada 
expediente anual, manifestando cuales 
son los aprovechamientos (pie cree deben 
ser subastados según la ordenación cien
tífica, ó los planes provisionales de tur
nos de aprovechamientos, ó en vista de 
las propuestas de los Ayuntamientos ó 
de los otros propietarios do los montes 
públicos; formulando las condiciones pa
ra la subasta de dichosaprovechamientos, 
así como de los árboles derribados por el 
viento, de los incendiados, de los corta
dos fraudulentamente, y en fin, de lodo 
lo que deba ser subastado ó aprovechado.

Art. 11. Cuando el Gobernador se 
conformare con el diclámen del Inge
niero, podrá desde luego autorizar los 
aprovechamientos siempre que estos no 
hayan de contratarse por mas de dos años, 
y si la tasación facultativa, que ha de 
servir de tipo para la subasta, no estima 
en mas de 20.000 reales el producto que 
hayan de rendir en los remates todos los 
montes municipales ó los de estableci
mientos públicos ó del Estado que figu
ren en cada uno de los expedientes anua
les formados con arre glo á los ante
riores artículos.

Art. 12. Serán sometidos á laapro- 
bacion del Ministerio de Fomento los ex
pedientes de aprovechamiento.

Primero. Siempre que el Goberna
dor no se conformare con el diclámen 
del Ingeniero, debiendo manifestar en 
este caso las razones de su disidencia.

Segundo. Siempre que la suma de 
todas las tasaciones facultativas que han 
de servir de tipo en las subastas que se 
propongan para los productos de los 
aprovechamientos en los montes que 
figuren dentro de un mismo expediente, 
exceda de 20.000 rs.

7 tercero. Siempre que la duración 
del contrato de remate haya de exceder 
de dos años.

Art. 15. En lodos los casos en que 
el resultado del remate haga subir el 
importe de lo subastado al doble ó mas 
de la tasación, se dará cuenta al Minis
terio, sin perjuicio de que desde luego 
se decrete lo que proceda respecto de la 
adjudicación y aprobación del remate.

Art. 14. En los mismos expedientes



anuales de aprovechamiento, formados 
con arreglo á los anteriores artículos, se 
seguirán instruyendo los adicionales so
bre la conveniencia de cualquiera corla 
extraordinaria en los montes de dicho 
expediente, cuando sea promovida, bien 
en solicitud que por motivos imprevistos 
presente despues de su primera pro
puesta el Ayuntamiento ó quien fuere su 
propietario, bien por petición de algún 
particular, bien por haber necesidad de 
extraer los árboles derribados por los 
lientos, los despojos do algún incendie ó 
los productos de alguna corta fraudu
lenta.

Para la tramitación de estos expedien
tes adicionales se observarán las mismas 
reglas que para los generales mandados 
formar en cada año: se acumulará el im
porte de su tasación á las anteriores ta
saciones de los aprovechamientos pro
puestos en los montes del mismo expe
diente, si aun no se hubieren celebrado 
los remates, ó al importe obtenido en es
tos si ya se hubieren verificado; y si de 
la acumulación resultase una suma ma
yor de 20.000 rs., se remitirá todo el 
expediente al exámen del Ministerio de 
Fomento.

Si no resultase una suma mayor de 
dicha cantidad, se adoptará la resolu
ción por el Gobernador, ó se impretará 
lol Ministerio, con sujeción á las demás 
reglas establecidas en los artículos 11 y 
12, observándose también en su caso lo 
dispuesto en el 15.

Arl. 15. Cuando fuese urgentemen
te necesaria una corta para remediar los 
extragos de inundaciones, incendios ú 
otros parecidos, podrán los Gobernado
res resolver por si, oyendo á los Inge
nieros, cualesquiera que sean las circuns- 
tancias del caso; pero dando cuenta en 
seguida al Ministerio si á este correspon
diere la aprobación, seguirlos articulos 
anteriores.

Art. 16. Cuando el expediente de 
torta se hiciese á instancia de algún 
particular, se deberá oir al Ayunta
miento ó á quien fuere propietario del 
monte, y se exigirá al particular una 
fianza proporcionada antes de dar curso 
ásu solicitud, á fin de evitar que, como 
lia sucedido con frecuencia, quede de
samparado un remate hasta por el mismo 
que ha promovido su celebración.

Arl. 17. Las subastas y remates 
seguirán haciéndose con estricta sujeción 
alas Ordenanzas y demás disposiciones 
hoy vigentes.

Art. 18. No se hará jamás por Ad
ministración ningún aprovechamiento en 
montes sujetos al régimen de las Orde
nanzas. Cuando los remates, aunque r«- 
pelidos, no produjeren resultado, cadu
cará la concesión del aprovechamiento.

Art. 19. Se respetarán los usos y 
costumbres antiguas que deban subsistir 
ton arreglo á los articulos 119 y si
tientes y 255 de las Ordenanzas; pero 
«atendiéndose que pueden referirse á que 
los aprovechamientos se hagan en común 
«por repartos entre los vecinos, ó de 
cualquiera otra forma distinta de la ven
cen pública subasta; per» de ningún 

modo, ni en ningún caso, áque se corlen 
ó extraigan del monte mayores productos 
«pie los que el interés de su buena con
servación consienta, según asimismo está 
también determinado en el art. 120 de 
las Ordenanzas.

Arl. 20. Sin perturbar á los ve
cinos en la posesión de los aprovecha
mientos , usos y costumbres antiguas 
debidamente acreditadas, se adoptarán 
todos los medios necesarios para regu
larizarlos, reducirlos á lo absolutamente 
preciso, y evitar los abusos de cualquie
ra clase.

Art. 21. Las concesiones de disfrute 
y reparto de leñaá para quemar, ó de 
maderas destinadas á usos vecinales, 
conforme á los reglamentos, títulos ó 
costumbres establecidas, seguirán siendo 
hechas por los Gobernadores cuando se 
conformen con el dictámen de los Inge
nieros; pero si los vecinos ú otros paga
sen por el disfrute alguna cuota, se acu
mulará esta en el expediente anual al 
importe de las tasaciones ó de los rema
tes, á fin de que sea sometido ai exámen 
del Ministerio de Fomento en los casos 
que fijan los artículos 11, 12 y 14.

Art. 22. Inmediatamente que reci
ban esta circular procederán las Secciones 
de Fomento á reunir los datos y docu
mentos para formar los expedientes 
anuales correspondienles á 1860, en la 
forma que queda establecida; haciendo 
constar en los mismos los aprovecha
mientos que á contar desde l.° de Enero 
último estén contratados ó decretados, á 
fin de que las concesiones ulteriores se 
arreglen desde luego á lo que queda 
prescrito.

Art. 25. Quedan derogadas la Real 
orden de 24 de Noviembre de 1846, 
que fijaba reglas sobre instrucción y 
aprobación de los expedientes de apro
vechamientos ; las de 25 de Febrero de 
1847, 20 de Noviembre de 1848, 4 de 
Octubre de 1849, y art. 54 déla de 12 
de Julio de 1858, que autorizaban á los 
Gobernadores á conceder en todos los 
casos la venta de árboles para la recom
posición urgente de buques averiados, 
asi como la de los derribados por el 
viento, incendiados ó fraudulentamente 
corlados, y en general todas las que no 
se hallen conformes con la presente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ilde
fonso 1? de Setiembre de 1860,— Cor- 
vera.

MONTES.

Las cantidades que, asi en el presu
puesto general del Estado como en los 
municipales, figuran como representa
tivas de los productos de los montes 
públicos, distan mucho de ser la verda
dera expresión de los rendimientos efec
tivos de la propiedad forestal que se 
halla en manos del Estado, de los pue
blos y de las corporaciones civiles. Los 
aprovechamientos en común y los usos 
vecinales consumen en su mayor parle 
la renta de los montes; y si por consu
mirla en especie hay motivo bastante 

para qué no figure en ios fire.supuestos 
ni en las cuentas del Estado ni de los 
Municipios, no por eso deja de ser muy 
interesante y cada vez mas necesario 
conocer su extensión é importancia, 
siendo tantos y de tan grave trascenden
cia las cuestiones que están ligadas con 
las de conservación y disfrute de los 
montes sujetos al régimen de las Orde
nanzas.

Considerándolo asi, la Reina (q. I). g.) 
ha tenido á bien disponer lo que sigue:

Artículo I,° Los Ingenieros de Mon
tes que se hallan a! fronte del servicio 
del ramo en las provincias, procederán 
desde luego á formar el cálculo y resú- 
men aproximado de lo que produzcan en 
todo el año 1860 los montes públicos:

l.°  Consignando el importe obtenido 
en los remates, y el precio de lodos los 
demás aprovechamientos por los que se 
haya satisfecho alguno:

Y 2.° Tasando todos los productos 
que se hayan consumido en especie y sin 
pagar por ellos retribución pecuniaria.

Art. 2.° Los Gobernadores y las 
Secciones de Fomento facilitarán y harán 
facilitar á los Ingenieros los datos y no
ticias que puedan necesitar para llevará 
debida ejecución este trabajo.

Art. 5.° La Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio man
dará imprimir, con cargo al capítulo X, 
articulo único del presupuesto de este 
año, y repartirá á las provincias los es
tados cuyas casillas han de llenar los 
Ingenieros.

Art. 4.° Por cada partido judicial se 
harán seis estados en esta, forma:

1, °" De los montes del Estado excep
tuados de la venta.

2. ° De los de los pueblos, id.
5. ° De los de establecimientos pú

blicos, id.
4. ° De los montes del Estado decla

rados vendibles.
o.° De los de los pueblos, id.
6. ° De los de establecimientos pú

blicos, id.
Art. 5.° Cada estado contendrá, 

además de la cabida aforada de los 
montes, el importe en metálico, y la 
tasación de lo que por los pueblos y 
vecinos se haya utilizado en especie:

1. ” En los aprovechamientos ordi
narios concedidos por este Ministerio ó 
por ios Gobiernos de provincia, enten
diéndose por ordinarios para osle caso 
lodos los que. no están comprendidos en 
los párrafos siguientes:

2. ° Por aprovechamiento común- ó
con arreglo á usos vecinales.

5. ° Por aprovechamiento de árboles 
derribados por el viento.

4. " Por el de árboles incendiados.
5. ° Por el de árboles corlados frau

dulentamente.
Art. 6.c Los Ingenieros cuidarán de 

que sus respectivos trabajos lleguen á la 
Dirección general de Agricultura, Indus
trie y Comercio antes del 20 de Enero 
próximo.

Art. 7.9 La misma Dirección general 
adoptará todas las demás medidas que 
crea convenientes para la mejor ejecu

ción de lo dispuesto en los anteriores 
articulos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Setiembre de 1860.—Cor- 
vera.

Cuyas soberanas disposiciones he aesr- 
I dádd insertar en este Boletín oficial para 
I su mtiyor publicidad y cumplimiento; y 
! para que asi suceda se insertan d conti

nuación los 4 modelos á que deberán su- 
getárse las corporaciones municipales y 
particulares de los pueblos de esta pro
vincia que, intenten ó se dirijan á mi 
autoridad en solicitud de aprovecha
mientos de maderas y leñas de sus res
pectivos montes, en la firme inteligencia 
que de no hacerlo en la forma prevenida 
y de manera que los expedientes queden 

■ terminados para hacer las cortas en los 
1 meses de Noviembre, Diciembre y Enero 
i decada año, quedarán aquellos sin curso. 
| Burgos 5 de Octubre de 1860,—Fran

cisco de Olazti.

MODELO NÜM. 1.° (

Solicitudes de aprovechamientos para 
enagenar sus productos en publica su

basta.

I). F. de T., Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Tal pueblo.

Certifico: Que en el libro de acuer
dos de este Ayuntamiento, al folio.... hay 
uno que copiado á la letra dice asi:

En el pueblo de.... á tantos de tal mes 
y tal año, reunidos los Sres. D. F. deT. 
A I). N. etc. etc., únicos individuos que 
componen esta municipalidad, unánimes 
y conformes, acordaron, solicitar do la 
autoridad competente la corta de.......ár
boles ó...... arrobas ó cargas de lefia para
reducirlas á carbón del monte titulado 
N...... y cuartel ó cuarteles T........  y con
el fin de cubrir con su importe el déficit 
que resulta en él presupuesto municipal 
del presente año, ascendente á la canti
dad de...... miles de reples;‘(ó con el de
atender á la construcción de un Puente, 
una Fuente, el camino de tal, un local de 
Escuela de instrucción primaria etc. etc; 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
de.... según resulta del que ha presenta
do el Arquitecto, Director de caminos 
vecinales etc. etc. D. F. de T. Y para 
poder llebar á efecto el disfrute indicado, 
se comunicará este acuerdo al Sr. Go
bernador civil de la provincia, acompa
ñando el presupuesto de la obra, para 
que, prévia la tramitación que prebiene 
la legislación vigente, recaiga la resolu
ción que haya lugar. Asi lo acordaron etc.

Es copia que á la letra concuerda con 
su original que obra á el folio...... del
libro á que me refiero ; y para Jos, efectos 
acordados, firmo la presente con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde de este Ayunta
miento en tal pueblo á tantos de tal mes 
y año.

V.° B.° El Secretario,
El Alcalde,

NOTA.—Guando el importé del dis
frute que se solicite se quiera destinar á 

| costear las obras municipales, como se 



acaba de indicar, deberá haberse resuelto 
previamente el expediente relativo á 
"dichas obras, según se previene en la 
Real orden de 6 de Julio de 1849'.

MODELO NÜM. 2.°

Instancias de particulares en solicitud 
de aprovechamientos cu los montes de 

propiedad de los pueblos.

Señor Gobernador civil de la provincia de 
Burgos:

I). F. de T., vecino de .... pueblo y 
residente en el mismo (ó en tal pueblo) 
A V. S. con el debido respeto hace pre
sente: que teniendo una contrata de 
maderas con la empresa  (ó preci
sando tantas maderas para tal ó cual 
objeto) y constándole por reconocimiento 
que ha practicado (ó bien por noticias 
que ha adquirido de personas inteli
gentes) que del monte (ó de los montes 
N. y M. de la pertenencia de los pue
blos y.... se pueden extraer con be
neficio de las expresadas tincas T. nú
mero de árboles de Roble, Pino, Haya 
(ó la especie que sean) con los cuales 
podrá el espolíenle cumplir el compro
miso que tiene adquirido, desearla me
recer de su acreditado celo en beneficio 
de las obras públicas, que previo el 
informe del Ayuntamiento (ó Ayunta
mientos) de ios pueblos indicados y de 
la presentación de la fianza que V. S. 
estime conveniente, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el arl. 16 de la Real 
orden de I,° de Setiembre de 1860, se 
digne ordenarla instrucción del oportuno 
expediente para la venta en pública 
subasta de los mencionados árboles, ó 
el miniero que con reconocida ventaja 
para los montes se puedan extraer; de 
cuyo favor le vivirá agradecido el es
políenle.

Dios guarde A V. S. muchos años. 
Pueblo de.... A tantos de tal mes y año.

Firma del interesado.

MODELO NÜM. 5.°

Instancias de particulares en solicitud 
de madera para la recomposición de 

edificios.

Sres. individuos- del Ayuntamiento de 
Tal pueblo.

Fulano de tal, vecino de tal pueblo, A
esa corporación hace presente: Que posee 
una casa (ó pajar) en la calle de tal ó sitio
de tal, que se halla en estado ruinoso y 
desea proceder A su reedificación, para 
llevarlo á efecto precisa tantas maderas
de tales dimensiones, según aparece de
la certificación del Maestro de 
obras ú Alarife que ha de dirigir la obra, 
las cuales pueden extraerse del Cuartel 
núm del monte titulado..... sin el 
menor perjuicio de la mencionada finca; 
en su consecuencia, se vé en la precisión 
de rogar A esa corporación que, en vista 
de la certeza de cuanto se expone en esta 
instancia, se digne solicitar de la Auto
ridad competente la correspondiente li
cencia para la extracción de indicadas 
maderas del referido monte.

Gracia que espera merecer el expo

nente, de esa municipalidad, cuya vida 
guarde Dios muchos años.

Firma del interesado.

ACUERDO.

Don Fulano de tal, Secretario del Ayun
tamiento de esta villa ó pueblo, ect.
Certifico: Que en el libro de acuerdos 

que lleva el Ayuntamiento de este pueblo 
ó villa, hay uno al lolio tantos que co
piado A la letra es como sigue:

En el puelrlo ó villa de. tal, A tantos de 
tal mes y tal año, reunidos los Señores 
I). F. de T. Alcalde, D. F. de T. etc. 
etc., únicos individuos que componen 
esta municipalidad, unánimes y confor
mes digeron: Que en vista de la certeza 
de cuanto expone I). F. de T., en su ins
tancia de tantos de la! mes, por la que 
solicita etc. tantas maderas, de T. clase 
para la recomponsicion de la casa que 
posee en tal parle, se solicite del Señor 
Gobernador civil de la provincia, la 
competente autorización, para que pueda 
extraer del monte  y cuartel N. los 
Arboles necesarios A producir las maderas 
solicitadas por el interesado; A cuyo 
efecto se elevarA este acuerdo acompa
ñado de la instancia del interesado y cer
tificación del Maestro ú Alarife, Amaños 
de la indicada autoridad superior de la 
provincia, para que previa la tramitación 
que la legislación vigente previene, se 
digne resolver ¡o que haya lugar.

Asi lo acordaron etc.
Es copia que á la letra concuerda con 

su original que obra al folio de! libro 
A que me refiero; y para los efectos 
acordados, firmo la presente con el V.° B.° 
del Sr. Alcalde, en tal pueblo A tantos 
üc tal mes y tal año.

V.° B.°
El Alcalde, El Secretario,

MODELO NÜM. 4.°

Solicitudes para la eoctraCcion de leñas 
para el consumo de los hogares.

I). F. de T., Secretario del Ayunta
miento constitucional de tal pueblo 
ó villa etc.

Certifico: Que en el libro de acuerdos 
que lleva el Ayuntamiento de esta villa 
ó pueblo, hay uno que copiado A la letra 
y al folio tantos, dice así:

En el pueblo de tal A tantos de tal 
mes y tal año, reunidos los Sres. Don 
F. de T., Alcalde, 1). F. de T. N. etc. 
etc., únicos individuos que componen 
esta municipalidad, unánimes y confor
mes dijeron: que precisando los vecinos 
de este pueblo (ó de tales pueblos)!  
cargas (ó carros) de leña para el consu
mo de sus hogares y permitiendo la 
extracción de indicados productos la 
buena conservación y fomento del cuartel 
número.... del monte titulado N. (ócuar- 
teles y !., délos montes N. y M.), 
se solicita del Sr. Gobernador civil de 
la provincia la correspondiente autori
zación para el indicado disfrute, A cuyo 
efecto se comunicará este acuerdo A la 
mencionada autoridad superior, para 
que previa la tramitación que previene 
la legislación vigente, se digne resolver 

1 lo que fuere de su superior agrado. Asi 
lo acordaron y firman de que yo el Se
cretario certifico.—Firmas.

Es copia que á la letra concuerda con 
el original que obra al folio....del libro, 
á que me refiero; y para los efectos 
acordados, firmo la presente con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde, en tal pueblo á 
tantos de tal mes y de tal año.

V.° B.°
El Alcalde, El Secretario,

Anuncios Oficiales.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BURGOS.

Secretaria.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia- 
y Justicia se ha comunicado al Sr. Re
gente de este Superior Tribunal con fecha 
7 del actual, la Real orden circular si
guiente.

«Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha manifestado la conveniencia de que 
se dicten las medidas oportunas á fin de 
que los empleados de vigilancia, cuando 
tengan que presentarse ante los Juzgados ó 
Tribunales á declarar como testigos sean 
citados con anticipación; ydeseando S. M. 
que se conciben en lo posible los debe
res y atenciones del servicio que aquellos 
desempeñan con las legitimas é impres
cindibles necesidades de la administra
ción de justicia, quedando siempre, á 
salvo la facultad que tienen los Jueces y 
Tribunales para hacer comparecer ante 
si A declarar en el concepto indicado, en 
causas criminales A toda persona, cual 
quiera que sea su clase, fuero ó condi
ción, se ha servido mandar, de con
formidad con lo consultado por el Su
premo Tribunal de Justicia, lo siguiente:

Primero. Cuando los Jueces ó Tri
bunales tengan que hacer comparecer 
ante ellos A los empleados de Vigilancia, 
para que declaren como testigos en causa 
criminal, procurarán citarlos directa
mente con toda la anticipación que la na
turaleza del caso y la pronta y cabal 
administración de justicia permitan.

Segundo. Si los empleados de que se 
trata tuviesen su residencia en punto di
ferente del en que radica el Juzgado ó 
Tribunal, procurarán estos evitar la com
parecencia personal de aquellos, siem
pre que no la consideren indispensable. 
De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes.»

Lo que por disposición de S. S.a co
munico á VV. para su conocimiento y 
puntual observancia.

Dios guarde A VV. muchos años. Bur
gos 29 de Setiembre de 1860. Bonifa
cio García.
Sres. Jueces de 1 .a Instancia de esta 
provincia.

 

Por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, se ha comunicado al Sr. Re
gente de este superior Tribunal con fecha
6 del actual, la Real orden circular si
guiente:

«Enterada la Reina (q. I), g.) de que 
entre algunos Gobernadores de provincia 

i y Jueces de primera instancia, lian me
diado cuestiones con motivo de exigir 
estos la presentación de los Comisarios 
de Vigilancia para declarar en causacri- 
minal, y deseando S. M. que no se re
pitan semejantes hechos que vienená 
redundaren perjuicio de la pronta y buena

■ administración de justicia, solía servido 
resolver de conformidad con lo eonsullado 
por el Consejo de Estado, lo siguiente:

Primero. Cuando los Comisarios de 
Vigilancia deban deponer como testigos 
presenciales ó de referencia en causa 
criminal, comparecerán ante el Juez 
que de ella conozca para ser juramenta
dos ó interrogados, pero si residiera 
fuera del punto en que aquella se siga, 
el referido Juez deberá dar comisión á la 
autoridad judicial de aquel en que se 
hallen, para que ante esta presten su 
declaración, A no ser que, atendidas la 
gravedad y naturaleza del caso, crea 
necesario recibirla por si mismo.

Segundo. Cuando los referidos Co
misarios, tengan que informar, suminis
trar cualquiera clase de datos relativos 
A la conducta y antecedentes de los pro
cesados ó exponer una opinión ó aprecia
ción, mas bien como auloriodad que como 
testigos de los hechos criminales, ó re
ferirse A documentos que existan en las 
Oficinas de su cargo, bastaré que eva
cúen estas diligencias por medio de co
municaciones, ó certificaciones según los 
casos, esclusando por lo tanto su compa
recencia ante el Juzgado.

De Real orden lo digo A V. S. para 
los efectos consiguientes.»

Lo que por disposición de S. S.3 co
comunico A VV. para su conocimiento y 
puntual observancia. Dios guarde á VV. j 
muchos años. Burgos 50 de Setiembre 
de 1860.—Bonifacio García.—Sres. Jue- i 
cesde primera instancia de esta provincia, i

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

Los soldados del Regimiento caballe
ría Húsares de Calalrava, cuyas filia
ciones se insertan A continuación, han 
desertado desde Logroño el día 28 del 
finado; lo que se hace saber por medio I 
del Boletin oficial de esta provincia con. 
el fin de que las Justicias de los pueblos! 
y demás empleados del ramo de vigi-1 
íancia contribuyan á su captura.

Filiación de Juan Martines.
Padres. Vicente y María Prados, na-1 

Uiral de Logroño, provincia de id., I 
avecindado en id., edad 25 años 7 meses I 
y 17 dias, pelo y cejas castaño, ojos I 
lardos, nariz regular, color bueno, bar-1 
ia regular, estatuía 5 pies 1 pulgada 2| 
íneas.

Filiación de Pedro Gamo.
Padres. Blas y María Santa María,I 

natural de Tamafon, provincia de Gua-1 
dalajara, avecindado en Torija, provin-1 
cia de id., edad 17 años 8 meses y 11 
dias, pelo y cejas castaño, ojos pardos, I 
nariz corta, color trigueño, barba nada,! 
estatura 5 pies una pulgada 6 lineas.

Burgos 3 de Octubre de 1860,—Eli 
Brigadier Gobernador, Angulo Aguado. I 

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez. ■


